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SECRETARÍA GENERA'- DE AC'JERDOS 

C1udac' de ¡,·léxico, a 09 de junio ce 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA OCHO DE LA 
TERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P ~ E 5 o N TE. 

~.~ r 

----~'-~-:::: ·~ 2 :::e 

VC:INTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDO, e :J'e~o Ce a C:;;o "' 

par"!:.e actora el dÍa DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDO S y a la autoridad 

demandada el día VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, y +::o::!a 

.:j'c s ·;'C.. ec':e ce S:.- :Jubl:-::aciÓ.'l, el o~;":lerc de septie;nore de Ces:·! C!eCsie:e e~ le 

Gace:c ct·:::~al de le CiLdad de Méx1co, y e~ ar'::~CUIO :5 fracciór XIV del Reg,a:er:::o 

Ir:e:--;o~ v;geme a partir del or.ce de ju~':O de dos ~il dieci:~Leve, se certifica C.J·2 

en co01tra ce !e: resolución dei VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MJ:L 

VEINTIDO, dictaCa er. el rec~.:cso de ape!ac:ón RAJ 75603/2021, no se observe e 

12 -:'ech2 er. :os reg'stros c'e la Sec:-e:aríc Gene:--al de ACL:e··dos qLe se n2;yc. 

.n:er_sL.E:SCO a,g·Jr. r:-'ediO de c!efer.sa,. !8 ar.terior para los efectos legaleS a C:Je hayc 

.J~ar. 

ATEf\.JTAVJENTE 
SECRETARIA G_Ei\CkA_ DE AC.~E?.OOS 

---- -- ····~~ 

MAESTRA BEATRIZ ISLAS DEtGADO;· -' 
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RECURSO DE APELACIÓN: R.A.J. 75603/2021 
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ACTOR: "  
 

AUTORIDAD DEMANDADA: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA; Y TESORERO, 
AMBOS DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 

APELANTE: 
EMANUEl DE JESÚS CRUZ GONZÁLEZ, APODERADO 
GENERAl PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE lA CIUDAD DE MÉXICO. 

MAGISTRADO: 
liCENCIADO JOSÉ ARTURO DE lA ROSA PEÑA. 

SECRETARIO DE ESTuDIO Y CUENTA: 
liCENCIADO GERARDO TORRES HERNÁNDEZ. 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, correspondiente a la sesión del día VEINTICUATRO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACiÓN R.A.J.75603/2021. interpuesto ante 
• 
1 

este Tribunal de Justicia Admin"1Straf1Vo de la Ciudad de Méx.Jco. el día . 
veinticinco de octubre de dos mil veiintiuno, por el Ciudadano EMANUEL DE 

JESÚS CRUZ GONZÁLEZ. como APODERADO GENERAl PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DE lA SECRETARÍA DE SEGCURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. en contra de la sentencia i0t~rlocutoria pronunciada por la Tercera 

Sala Ordinaria de este Tribunal, el die,ciocho de octubre del año dos mil 
~ ., 

veintiuno, en los autos del juicio de nuljdcip TJ/111-51008/2021. 

·. 
A N T E C E D".E N T E S 

1. , apoderado ·legal de la persona moral denominada 

" ". presentó escrito de 

demanda de nulidad ante este Tr"ibunal, el día treinta de septiembre de dos mil 

veintiuno, pera impugnar lo siguiei!te: 

"La Boleta de Sanción coi:r número de folio  por la 
cual se le impuso ur:o multa que se pagó como consta en el 
formato de pago a la TeSorería con número de captura folio 

 por lo cantidad de $  
" 

'\ 
\ ' 
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(Respecto de la Boleta de Infracción de Tránsito folio  
emitida para el vehículo , con 
placas de circulación  

2. El Magistrado Maestro Artwro Gonzólez Jiménez, Tituioc de lo ?or.er,cio Ocho 

en lo Tercero Sola Ordinario de este Tribunal e Instructor del juicio de nulidad 

TJ/111-51008/2021, mediante acuerdo de fecha cinco de octubre de dos mil 

veintiuno, admitió a trámite lo demando en la vía ordinario y ordenó correr 

traslado y emplazar a las ou·oridades seF.alados como demandocos. e efecto 

que produjeran sus respec~:vos contestaciones: cargo proces:::~l que fwe 

oportunamente cumplimentada mediante oficios ingresados Órgano 

Jurisdiccional los días quince y veintidós de octubre del citado año. 

3. Mediante escrito que ingresó en la Oficialía de Portes de este Tribunal el 

trece de octubre de dos mil veintiuno, el APODERADO GENERAl PARA lA 

DEFENSA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, actuando en representación del Titular de es~a Secretaría, 

interpuso RECURSO DE REClAMACIÓN en contra del auto de admisión de 

demanda de fecho cinco de octubre de dos mil veintiuno, pues cons'deró 

ilegal que se le requiriera la boleto de infracción de tránsito impugnado. 

4. Con techa dieciocho de octwbre de dos mil veinti:..-'.'"":0, 1a Tercero Sala 

Ordinaria de este Tribunal resolvió de plano el recurso de reclamación 

interpuesto en contra del auto de admkión del cinco de octubre de des mil 

veintiuno, y procedió o DESECHARLO por ser notoriamente improcedente, 

puesto que el Magistrado Instructor del ju.!cio no requirió de forma directa la 

aportación de la boleta de lnfracció"n de tránsito impugnada, pues 

corresponde a cada una de las partes el demostrar sus afirmaciones mediante 

la aportación de las pruebas que consideren (?portunas para ello. 

5. La sentencia interlocutoria señalada fue_ notificada al Secretario de 

Seguridad Ciudadana y, al Tesorero, ambos de IQ Ciudad de México, el veinte 

de octubre del años dos mil veintiuno; a la porte actOra. el veintinueve de ese 

mes y año, como consto en autos del expediente principal. 

6. Con fec1a veinticinco de octubre ae dos mil veintiuno. 0'1 no existir ninguno 

pruebo pendiente por desahogar, se declaró concluidc lo sustanciación del 

juicio y se concedió o las portes un término de cinco días para formular 

alegatos, y transcurrido ese plazo, con alegatos o no, quedaría cerrado la 

instrucción, procediendo a dictar ia semencio respectivo; lo que aconteció el 
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nueve de novie'llbre del ano dos mil veintiuno, cuyos puntos resolutivos son los 

siguientes 

"PRIMERO. Esta Tercero Sala Ordinaria es COMPETENTE paro 
conocer del presente asunto, en términos de lo expuesto en el 
Considerando 1 de este fallo." 
"SEGUNDO. NO SE SOBRESEE El PRESENTE JUICIO. atento o las 
manifestaciones expuestos o lo largo del considerando lli de la 
presente sentencia." 
"TERCERO. Lo parte octora acreditó !os extremos de su acción." 
"CUARTO. SE DECLARA LA NUliDAD DEL ACTO IMPUGNADO. en 
términos del Considerando IV de esta Sentencia." 
"QUINTO. Asimismo, se hace saber o las partes que en tanto el 
expediente se encuentre en el ámbito de esto Solo estará a su 
disposición para los consu'ltas y comentarios que consideren 
pertinentes." · 
"SEXTO. Se hace saber a lds partes, que de conformidad con lo 
disouesto en el artículo 151.'de la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México, en- contra de la presente sentencia NO 
PROCEDE el recurso de ap"elación. previsto en el artículo 116 de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México." 
"SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE." 

(Se declaró la nulidad ;de la Boleta de Infracción de Tránsito 
impugnada y del pago /respectivo, por adolecer de una debida 
fundamentación y motiv.Oción.) 

7. La sentencia seFIOiada fue notificado a !a parte actora, como a las 

autoridades demandadas. el onCe de noviembre de dos mil veintiuno. 

respectivamente, como se desprende-del juicio natural. 

8. El c;udodano EMANUEL DE JESÚS CRUZ GONZÁLEZ, APODERADO GENERAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, interpuso recurso·· de apelación en contra de la sentencia 

interlocutora que desechó de plano e~ recurso de reclamación promovido -por 

frívolo e improcedente-, el veinticinco de ocTubre del afio dos mil veintiuno, 

que es motivo de estudio de esia reSolu~ción. 

9. El Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, y de su Pleno Jurisdiccional en la Sala Superior de éste, en acuerdo 

del catorce de enero del año dos rríil veintidós, admite el recurso de apelación, 

le asigna el número R.A.J. 75603/2021, y nombra al Magistrado Licenciado JOSÉ 

ARTURO DE LA ROSA PEÑA, como Ponente. quien recibe el expediente 

resoectivo el primero de n;arzo del citado año. Al admitirse el indicado recurso 

se corre traslado a la contraparte, para exponer lo que a su derecho 

convengo. 



CONSIDERANDO 

l. Este Pleno Jurisdiccional de :a Sola Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativo de la Ciudad de México, es competente poro conocer del 

recurso de apelación promovido por el Ciudadano EMANUEL DE JESÚS CRUZ 

GONZÁLEZ, APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, e oc. forme a 

lo dispuesto en los artículos l, l 16 y 117 de lo Ley de Jus~icia Adm:n·lstrotivo de 

la Ciudad de México, en contra de lo sentencia interlocutoria de dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno -que desechó el recurso de reclamación 

promovido por frívolo e improcedente-, dictada en los autos del juicio de 

nulidad TJ/111-51008/2021, del índice de lo Tercero Sale Ord1ncrio ce este 

Tribunal. 

11. Se estima innecesaria la transcripción de los agravios que se expone en el 

recurso de apelación número R.A.J. 75603/2021, en mzón de que r,o existe 

obligación formol dispuesto en los artículos 94, 96 y 97 de 10 Ley de JJsticio 

Administrativa de lo Ciudad de México, ya que ·el único deber que se tiene es 

el de cumplir con los principios de con·;J~uencio y;exhaustividaa o O,Je se refiere 

el señalado artículo 98, dando solución a lo Litis q'ue se plantea y valorando los 

pruebas de autos. 

Es aplicable por analogía la jurisprudencia sustentOdo por la Segunda Sala de 

lo Supremo Corte de Justicia de la Noción, que a la letra dice: 

\ 
' 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS'~ PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTI\Í[DAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPli;IÓN.- CJe los preceptos 
integrantes del capítulo X "De los sentenc\as'·. del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amp\Jro en general", de lo 
Ley de Amparo, no se advierte como obligaC,ió;. poro el juzgador 
que transcriba los conceptos de violación o, en ·s,u coso. los agravios. 
para cumplir con los princip;os de congruencia\¡ exhoustividad en 
las sentencias, pues toles principios se satisfacen éuondo precisa los 
puntos sujetos a debate. derivados de la demondo\:Je amparo o del 
escrito de expres'1ón de agravios, los estudie y les da respuesto. lo 
cual debe estor vinculado y corresponder a los planteamientos de 
legalidaci o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos o los que 
conforman lo litis. Sin embargo. no existe prohibición poro hacer tal 
transcripción, quedando a; prvdente arbitrio de: juzgac:ior realizarla o 
no. atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para sotis7ocer los pri":cipios de exhovstividod y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionolidad que efectivamente se hayan hecho valer. 
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(Jurisprudencia 58/2010, Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI-Mayo de dos mil diez, Página 
ochocientos treinta, Registro 164618)." 

111. Con la finalidad de conocer los motivos y fundamentos legales con base en 

los cuales la Sola de origen, al resolver el recurso de reclamación interpuesto 

por la demandada en contra del acuerdo de admisión de demanda, 

determinó desecharlo por frívolo e improcedeálte, se procede a transcribir la 

parte considerativa del fallo apelado, que al cOso interesa: 

"Ciudad de México, dieciocho -de octubre de dos mil veintiuno.­
Se tiene por recibido en esta fecha el oficio presentado ante lo 
Oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional el día trece de 
octubre de dos mil veintiuno, .suscrito por el Apoderado General 
para la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadano 
de la Ciudad de México, m~cÍiante el cual pretende promover 
recurso de reclamación en ¿·ontra del acuerdo de admisión del 
día cinco de octubre de: dos mil veintiuno, ya que o su 
consideración se debió requierir a la parte actora lo exhibición del 
documento a través del cliíal''haya solicitado copia certificada 
del o los actos señalados~· como impugnados; al respecto se 
ACUERDA: Agréguese a suS au'tos el oficio de cuenta para que 
surtan los efectos legales cQndU.centes." 
"A consideración de este c'uerpo Colegiado, el recurso de 
reclamación intentado pÓr la~ autoridad demandado debe ser 
desechado, ya que el ' art(Culo 79 de lo Ley de Justicia 
Administrativo de la Ciudad dei México, dispone lo siguiente:" 
"Artículo 79. Los actos :Y rif.Soluciones de las autoridades se 
presumirán legales. Sin émb'Orgo, dichos autoridades deberán 
probar los hechos que mÜtive:h los actos o resoluciones cuando el 
afectado los niegue lisa Y 1/oQamente, a menos que lo negativo 
implique lo afirmación de~otrd.hecho." 
"De lo anteriormente transcrit9. se advierte, de lo parte que nos 
interesa, que /os actos: y reSoluciones de las autoridades se 
presumirán legales." ·· 
"En ese sentido, si bien, el MaQistrodo Instructor no requirió copia 
de la solicitud debidamente pf.esentada por lo menos cinco días 
antes de la interposición de la demanda, relacionado con las 
boletas de tránsito que impugna el actor, también es cierto, que 
ello no afecta los intereses y defensa de lo enjuiciada, puesto que 
el Juzgador está partiendo de la premisa de presunción de 
legalidad del acto impugnado; máxime, que en términos del 
artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 
México, las partes deberán asumir la carga de sus pretensiones, 
por tanto, si el actor omitió exhibir la boleta impugnada o la 
solicitud debidamente presentada ante la autoridad 
administrativa, ello será, en su caso, en perjuicio de él y no de lo 
enjuiciada, ordenamiento 281 del Código anteriormente citado 
que se transcribe para mejor proveer a continuación:" 
''Artículo 281.- Las partes asumirán la carga de lo prueba de Jos 
hechos constitutivos de sus pretensiones." 

-----~---·- --·----··--·· 



"Situación expuesto con anterioridad, que dejan en evidencio 
que el recurso de reclamación intentado por la autoridad deba 
ser desechado por notoriamente frívolo e improcedente." 

IV. En contra de lo anterior. en el agravio, expuesto pcr el opelonie. asevero 

que lo interlocutoria recurr!da no se encuentro c:ieO:damente fundada y 

motivado dejándolo así en estado de indefensión, en principio, porque en esa 

sentencia interlocutoria no se serlolo los medios de impugnación que se 

pueden interponer en contra de ésta y, por otro parte, porque la Juzgadora 

toma como JUStificación legal poro su determinación. io mcnifes~cció1 que 

hoce valer lo actoro en Cüonto q"v~e oesconoce :os ocws 1mpvgneO:os paro 

requerir a la demandada e exhibir los mismos; restándo,e valor a ic ,mevisro en 

el artículo 58 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en 

particular a lo referente a que, la acciononte, en caso de no presentar los 

actos impugnados bastará con que acompañe cop1o de lo solicitud 

debidamente presentado, por lo menos cinco días antes de lo interposic-ón de 

la demo:~do. en virtud de ser documentos que legalmente se e:,cuentran o su 

disposición; lo anterior yo que de ia literalidad de su escrito ce O:emonda y 

documentales que exhibe se desprenden evidencias concluyen~es de que la 

actora estuvo en condiciones de hacerse llegar los actos que impugne, o en su 

defecto, de realizar lo mandotado por el artículo en cita, pero no lo hizo, por 

tonto ilegal ese requerimiento. 

Una vez analizados los argvmenios de agravio propuestos. y ,'os auros que 

integrar. el expediente de nulidad. se odVj_erte que se he dictado sentencio en 

el juicio de nulidad TJ/111-51008/2021, y ésta ha sido notif1coda o :os portes. 
' 

donde se declara la nulidad de la Boleta de Infracción de Tránsito impugnado 

con número de folio  emitido._por el Titular de lo Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de lo Ciudad de México, impuesto al vehículo con 

número de , por lo que .105 argl!mentos plante ocios e"": contra de 

la resolución al recurso de reclamación prorri-ovido, CL yo desec;.a:lliento se 

apela, ha quedado sin materia, pues al hober~Ú:' diciüdo sentencio definiTivo 

no procede analizar los argumentos plont89dos en contra de uno 

interlocutoria. 

En tal virtud, el recurso de recomaclón inte~puesto contra un acuerdo de 

trámite dictado de conformidad con lo establecido en el on:culo : 13 de lo Ley 

de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, queda sin materia si durante 

su tramitación se resuelve de forma definitiva el fondo del asunto del que 
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deriva, ya que no se advierte que en su contra se interpuso medio de 

impugnación alguno, por lo que no pueden modificarse las sentencias 

dictadas en primera instancia. 

Es aplicable o lo anterior, por análoga el contenido de la jurisprudencia 2o./ J. 

42/2017 (lOa.), de la Segundo Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en lo página 638, del Libro 42, Moyo de 2017, Tomo 1, de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la F~deración. que es del tenor literal 

siguiente: 

"RECURSO DE RECLAMACI.ÓN. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE SU 
TRAMITACIÓN SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE EL FONDO DEL 
ASUNTO DEL CUAL DERIVA. Conforme al artículo 104 de la Ley de 
Amparo. el objeto del recurso de reclamación consiste en revisor 
lo legalidad de los acuerdos de trámite dictados por el Presidente 
de la Suprema Corte dé Justicia o por los Presidentes de sus Salas 
o de los Tribunales Col·egiados de Circuito, a fin de subsanar las 
posibles irregularidades procesales cometidas durante la 
tramitación de los procedimientos de su conocimiento, no así en 
nulificar los fallos pronunciados por los órganos indicados, al ser 
definitivos e inatacables. En ese sentido. el recurso de 
reclamación interpuesfo contra un auto de trámite dictado por 
alguno de los Presidentes mencionados, queda sin materia si 
durante su tramitación se resuelve de formo definitiva el fondo del 
asunto del cual derivó, porque o través de aquél no pueden 
modificarse los ejecutorias dictadas por el Máximo Tribunal y por 
los Tribunales Colegiados de Circuito." 

Jurídicamente argumentado lo que: antecede y dado que el presente recurso 

de apelación quedó sin materia, se. concluye que el contenido de lo resolución 

de recurso de reclaMación ha quedado intocado. 

Lo anterior. porque a! haber resultaba sin r.1ateria el recurso de apelación. este 

Pleno Jurisdiccional no puede ha:cer un pronunciamiento respecto de lo 

fundado o infundado de los orgum~ntos de la apelante, con la finalidad de 
.:, 

confirmar. revocar o modificar la resdlución interlocutorio. 
; 

En mérito de las consideraciones haS,ta este momento expuestas. este Pleno 

Jurisdiccional CONFIRMA lo sentenci6 interlocutorio de fecha dieciocho de 

octubre del año dos mil veintiuno. pronunciada por la Tercera Sola Ordinario 

de este Órgano Jurisdiccional. en el juiCio número TJ/111-51008/2021. 

------------ ·- -··-



Con fundamento en los artículos 1 ". 1 i 6, 117 y demás relativos, os1 como 

adaptables de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es de 

resolver y se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Queda SIN MATERIA el único agravio esgrimido por la parte ociara en 

el recurso de apelación R.A.J. 75603/2021. ote;;to a lo ex~ues"'o en el 

Considerando IV esto resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA lo sentencio inierlocutorio de fecho c:eciocho ce 

octubre del año dos mil veintiuno, dictadQ por la Tercera Sala Ordinaria ce este 

Tribunal en los autos del ju.icio contencioso número TJ/111-51008/2021. 

TERCERO. Se hace saber a las portes que.· en contra de lo presente resolución 

podrán interponer los medies de defe",sa p"revistos en lo Ley de Amparo. 

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso 

a lo JUSticia. en caso de eludo. los pa~:es pueden acLdir an7e e: vcgistrcdo 

Ponente, poro que le explique el conteni~o y los alcances de lo presente 

resoluciór,. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. con copio autorizado de lo presente 

resolución, devuélvase o le Sala oe Origen él juicio de referenc:a. y en su 

oportunidad, orchívense los autos del recurso dé_opelación R.A.J. 75603/2021. 

ASÍ POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS Y UNO EN ABSTENCIÓN, LO .. RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADr>'llNISTRAT!VA O!: LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. HAGISTRADOS 
DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNÁL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARHIDA 
REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, QUIEN VQTO EN ABSTENCIÓN, MAESTRO 
JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNE.z, LICENCIADO IRVING ESPINOSA 
BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓHEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA r>10RANCHEL POCATERRA Y LA 
DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES.-------------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA.-----------------------------------------------------·-----------------------------·-- -- ------ ·-- ----- -- ----- ----

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS-1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 16 Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXIC0

1 
ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE HÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRniERO DE SEPT1Er>1BRE )E DOS 
MIL O I ECISI ETE.- ----- ---------- ---- -- ---- ·--- ---- ----- ---- ---- ----- -- --- ----- ·-- -- --- -- · --- ·- --- ------ ---- ·--- --- -- ------



Tribuna! de Justicia 
Administrativa 

de !a 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: R.A.J. 75603/2021 
JUICIO DE NULIDAD: TJ/111-51008/2021 

- 5 -

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ANTE LA C. ' . 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.-----------------------------------------------------------

PRESIDENTE ~ 

. 7/ 
·./;>· 

---------M~"ÁNL~N ALEMÁN. 

,-- -

SECRETARIA GENERAL E ACUERDOS 'T'. 
- ·---------:'::> ---

--------/· 
.. -· ,-.:::¡\·FFR:A:-BEATRIZ-ISLA.S DEt:GADG, .. ---- -. --~~~ 

LA MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T' DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE FOJA ES 
PARTE INTEGRANTE DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO JURISDICCIONAL DE ESTE TRIBUNAL, 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO R.A.J. 75603/2021 DERIVADO DEL JUICIO DE 
NUUDAD: TJ/111-51008/2021 DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS Mil VEINTIDOS, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: "PRIMERO. Queda SIN MATERIA 
el único agravio esgrimido por la parte actol-a en el recurso de apelación R.A.J. 75603/2021, atento a lo 
expuesto en el Considerando IV esta resolución. SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia interlocutoria de 
fecha dieciocho de octubre del año dos mil veint1uno,~dictada por la Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal 
en los autos del juicio contencioso número TJ/III-51008/2021.TERCERO. Se hace saber a las partes 
que, en contra de la presente resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la ley de 
Amparo. CUARTO. A efecto de garantizar deb1damerite el derecho humano de acceso a la justicia, en caso 
de duda, las partes pueden acudir ante ei"Magistrado Ponente, para que le explique el contenido y los 
alcances de la presente resolución. QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, con copia autorizada 
de la presente resoluc1ón, devuélvase a la Sala de Origen el juicio de referencia, y en su oportunidad, 
archívense los autos del recurso de apelacióri R.A.J. 75603/2021."-------------···---·-------------------
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